
Liinos 30, do Enero. T S I Ü J X T . 13. 

DE LA PROVINCIA' DE LEON 

Su MsBtitM aesttt pariúdiou en ¡a l4*i;uM>i<m. áu Ü. J.HB ir. IÍKIIIIXIUI.—aulla da L'Lacaritu, a." 7 , — i 50 rualaa damestre j 30 el t r imaü i ro . 
Los aaunoios se inser tarán a rneiiio real l ínea tmra ios snscritoras y un real l i n - í i p 'ua ios q u e u o lo s e a n . 

'Lut'i/u que los Si'es. Alctdilrs \¡ Secretnrins recihnn Im niiinrros del /tule-
l in '/lie corrc.spnmlan ni dislri lo, diwtinitrtin ijue se [ije un ejmnplitr' eú el sitio 
líu '.TSÍUJIIÓÍ'Í'. i/uiitíe píírmfiHcoerfi kusU\ d r e m o del luífítefo síy«í(iaí«. 

• ü i s Secretarios ci i idanít i de conservar los Boletines, coleccionados orde -
fíadumenle pura su eiiciíitdarnncioii ijue deberá veri/icarsc cada a ñ o . — E l GÜ~ 
barnadut, G¿M.OÍ I>E l ' i u v u . » 

. m s M M ü DE m m n mmas. 
S . J l . la UÜÍTIII nmistrn Surtora 

[ ) . I>. G . i y su ai ignsla IV-al l'a-
m i ü a Ci inl inúai i en cslü enr ía sin 
nuvudui! un su im|>oi'laiilu sa lud . 

Ulil. ( ¡OBlEf tXÜ ÜU PROVINCIA. 

N i m . 22. 

/ : / S i \ A lca lde pedáneo de V i 
l l a nueva de las M a m a n a s me dice 
d i n [echa 27 lo siguiente: 

« i l diiúiuldS'! [iruseiilailo en os
le puuli lo en el illa do iiyer '¿(i ilel 
coi rii ' iiti ' , una ciiiiiisioii mandada 
piir V . S . para cpie se aux i l i ase» 
viurlus paálmYS tpie, pnv ¡a m u d i a 
¡ii^iia •¡iiü se lüdiia reunido c u oslo 
rio de K s h i , se l ial laban espuestii!! 
á perdiT sus vidas, a c o m p a ñ a d o 
ile usía c o m i s i ó n , nos consl i lu i inos 
ú orillas del rio para ver si p o l l a 
sanarse un barco (pie se l ial laba 
eutri! r ios, y no liabiuuilo quiun se 
delerminase ¡i sacar lo , nos ret i -
ruuios. 

l'asailo de las lloco salí de mi 
casa acompafiado del Wegiilur b u s 
cando algunos vecinos de nquollos 
que me parecian mas animosos, y 
snlo bai ló á Gabr ie l González y 
i iernar i lo A l l e r , que arriosganilo 
su vida, ó por lo múuos la s a l u d , 
se preslarnn A sacar el expresado 
barco , sin el cual no se podr ía dar 
auxilio á los pobres paslorcs. 

Scguidamoi i lo eslos esforzados 
vecinos qui láu i luse sus ropas, pues 
el Ijernardo l legó hasta mojarse la 
cabeza y sacando el d icho barco á 
la or i l la , le condii juroil hasta el s i 
tio que incjnr les pareció y desde 
u q m , acon ipañ »üos de ulros dos 
vecinos Juan I 'ernanJez y M a t í a s 
A n d r é s , entraron en el rio con su 
Liaren y romos cuu gran riesgo de 
sus vidas consiguieiit lo e l llegar 
donde se h.illabaiv los pobres, los 
n i d l . s se alegraron cii gran m.mo
r a , pues solo tul l ían SI.I agua la 

l i is le choza en la que se hallaban 
aUMiiorizidos, pues fué necesario 
que uno do los m á s osl'or/.ados sa 
liese y en sus hombros los c o n d u 
jese al barco: 

Colocados en él con n i n c h í s i m o 
trabajo, y con la ayuda de Dios, 
consiguieron el l l cg i r á la via fé r 
rea , siendo las siete de la noche 
qui! con la grande borrasca y os
curidad llegaron alcnmrizados al 
sitio donde yo con varios vecinos 
les es tábamos esperando. 

U é aqu i , S r . Gobernador, cuan 
grande ha sido id peligro en que 
por obedecer á V . S . y p u otra 
parte el socorrer á los pub'vs pas
tores se han expuesto estos vecinos. 
Sup l i co á V . S . que ateuiliendo á 
su necesidad y ínc l i tos se lesga lar -
ilnue en lo que longa por c o n v e 
n i e n t e . » 

Lo ijue lie (íis)iueslo se inserte 
en el Holel in of ic ia l de la prov in
c i a , como ¡ ir tmera muestra de g ra 
t i tud á los esforzados l lernardo 
A l l e r . Gabr ie l (Jonzale : . Juan 
Fernandez y Matías Andrés, por 
l a parte p r i n c i p a l que lomaron en 
l a salvación de los pastores. Ser 
vicios tte esta clase no deben que
da r s in recompensa, ij me propon-
¡¡o o torgar la citmpUda en el pre
sente caso, dentro del l imi te dé mis 
atr ibuciones, dando desde ahora 
las qrucias á los refer idos vecinos 
de Vi l lamti 'va de las Manzanas , 
como también a l A lca lde pedáneo 
p o r e l e f i c A z a u x i l i o que prestó a l 
encargado por mi autor idad de pro~ 
curar por todos los medios l a sa l 
vación'de los infel ices qút estaban 
á punió de ucrecer. León 2 8 de 
E i i e r o d e l S t í ü . — C a r l o s de I ' iavia. 

Núai . 23. 
£ 1 Teniente Comundanle de 

l a Gua rd i a c i v i l de l a l inea de 
Cangas de Onis. D. N icas io Te je ' 
dor - I g les ias con fecha 21) d d 
acti t í i l nte dice desde Boñar lo s i 
guiente: > 

« • r d a i i las once v moJia de (a 

noche para ainanecor osle d ia , l o 
caron las campanas anunciando 
tempestad, seguidamente m o n t ó á 
cabal lo , y al salir a la calle o b s e r 
vó en la tteal de esta vi l la , todo 
era un r io, y con la l'ueiza del 
puesto compi ies la del c.ibo I." R a 
m ó n Ibern F e r r ó , y guardias s e -
jiundus Anlu iuo l 'edrusa l l u ñ i z y 
P e d r o Menendez Itodriguez, única 
fuerza que se hallab i en osle p u n 
to, r e c u r r í las cal les y puntos que 
ul'roeian mayor pel igro cooperamlo 
en u n i ó n del vecindario á sacar 
a lgunas familias que su bai laban 
en sus casas, en un cmincu lo p o -
l igrn, ya salvando sus ¡ttteresus y 
prestando toda claso ilo auxil ios 
con agua Insla los pechos del c a 
bal lo , y muchas las casas i n u n d a 
d a s , y peligro en que se eucon l ra -
ban sus l ia l i i lan lcs , efecto do h a 
ber desaparecido la mucha niuvo 
q u e hab ía y la copiosa l luvia do 
todo el día y noche, y el ha berso 
salido de madre uno do los r íos 
que b a ñ a n esla v i l la , permane-
ciciulo prestando auxil ios hasta las 
siete de la m a ñ a n a , ya sacando 
agua de las casas, ya salvando la 
vida do sus habi lantes y efectos; 
d ist ingi i iúudoso los l ies preci lados 
ind iv iJuos sin que baya que lamen
tar desgracia alguna personal , r e 
cibiendo las gracias de la autor i 
dad y v e c i n o s . » 

E n su vista he acordado hacer 
público por medio de este p e r i ó d i 
co o f ic ia l e l servicio que acaba de 
pres tar l a benemérita Gua rd i a c i 
v i l en el pueblo de Boñar, y dar 
las g rac ias a l Gcfe ó indiv i i lnos 
del puesto l lamón Ibern Fer ró 
cabo I.'' ;/ rí los guard ias segun 
dos Anton io Pedrosn Muñís y 
Pedro Menendez Rodríguez, por 
su ar ro jo y humani tar ios sent i 
mientos que les hacen acreedores 
ti ¡a .g ra t i tud de los vecinos de d i 
cha v i l l a - León 2 8 de Fuero de 
I S Ü o . — C a r l o s do l ' rav ia . 

Núm. 2 í . 
H a l l á n d ó n e vacaulo la Secrela--

r ía do la D i p u t a c i ó n y Consejo de 
esta provincia, dolada con el sue ldo 
anual de doce mil rs. y cocrospou-
díeinlo á la primera de dichas c o r 
poraciones proponer en terna al 
Gobierno de S . 1!. ( ¡ i - I). g. ) los 
sujetos que considero mas a p l j s 
para d e s e m p e ñ a r dicho cargo e n 
tro los que sean L i c e n c i a d o s c u 
L e y e s ó Ad in in is l rac ion ó A b o g a 
dos , conl'onnu á lo dispuesto en la 
ley vigente p a r a d gobierno y a d -
in iu is t rac íou de las provincias, so 
anuncia un el Holel in olicial do 
esla ¡i (in do que los aspirantes ú 
dicha plaza presenleu sus r e s p e c 
tivas instancias documei i l adasau to 
mi autoridad dentro del t é r m i n o 
de quince dias siguientes á la i n s e r 
c ión de este anunc io . L e ó n S O 
do E n e r o de 1 8 0 5 . — C a r l o s da 
P r i m a . 

— — 

JVIÍJNÍA.:™;. 

DON CARLOS DE PlíAVIA, 
Gobernador c i v i l de l a p r o 
v i n c i a . 
H a g o saber: Que por 1). F a t r i d u 

Fi l^ueiru Gonzale/., vecino de Tara-
nil la, residente en el casorio del 
puente M u é , n ú m . 4, de edad de 40 
años, profosiou [ngeniaro de mi l iar , 
se ha presentado en la sección da Ko-
mento da este Gobierno de provincia 
en el dia ¿5 del mes da Enero ú hi¿¡ 
once de su mañana una solicitud do 
registro, pidiendo cuatro pertenen -
cías da la mina de carbón Uumadu 
Esmeralda 2. ' , sita en término realen
go del pueMo de Cogoflal, A y u n t a 
miento de Valdeirueda, al sitio de la, 
Ccladil la y linda pór el Norte con los 
aldeti l losy lamina Sofía, Levante los 
prados de la Geládilla y la mina B e -
larmina, Sur con los citados prados 
y Poniente tras de la Hedonda y la 
Vállela de Rabanal; hace la des igna 
ción de las citadas cuatro pertenen
cias en la furnia siguiente: se tendrá 
por punto da part ida la estaca del 
Oeste de la mina Qelanniua, desde la 
cual hasta la vertical de la espadaña 
de la ifi-lesia del pueb'o da Cegofial 
Imy ¿3') iiieíros de distancia. Uesda 
esie punto se .uediráu Cuu dirección 



— 2 — 

20n ' i iimirifs ñ j í ín -
do^B u¿ 1 - . . iS ' ía el ¡i)¡:>mü 
pimtn »='• •1' í...' " of) m i n u 
tos. 2ü«/ > •• ̂ •a.it.i» !:i 2 / üsta-
cu; uesrl*; es;.-. .\ i.'iv«cciüii 22.* 30 
ní i im'oM, 2.Ü;.Í0 metros fijúnílune la 
3.' tjii<¡ ctHiiri'.!*; con Ifi Htwn Sur de 
la mimi AltVfuo j desde esta en d i -
receñm '29'¿ " ̂ Ou mutros fijándose la 
4 * que coincide tutiibien con la ci ta
da Htiea y con el ángulo Nór«este 
di» Ja mina l ís ineni ida del Crédito, 
quedando así cerrado el penmetro 
de las cuatro pertenencias. 

Y liabiondo huello cunslar eslc inte
resado que Uene realizado a\ depósito 
prevenitlo por h ley, he admitido por 
decreto de eslc dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que se 
aminein por medio del presente para que 
en el l éi'mi no de sesenta días contados 
desde la locha de este edicto, puedan 
prosuntur encstcUobierno sus oposiciones 
lasque se consideraren con derecho al 
todo ó pirle del terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la ley 
de mincria vidente. León i o de Enero de 
1805.—Carlos de Pravia . 

ílaRüia del 20 de Enero — N'úm. 20. 

MINISTEIUO DE I U C I E N D A . 

REAL DECRETO. 

De acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al de Hac ien 
da para que someta ú la deliberación 
de las Cortes un proyecto de ley de 
anticipo nacional reintegrable de 
(i00 millones de reales efectivos. 

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Jínero de , mil ochocientos sesenta y 
cineo = E s t á rubricado de la Real 
i n a n o . = E l Ministro de Hacienda, 
Aluuuel Garc ía Barzanal laua. 

A L A S C O R T E S . 

L n ley de 2G de Junio úl t imo a u 
torizó la emisión de 1 300 millones 
d» reales en billetes hipotecarios, con 
g a r a n t í a especial de los pagarés de 
compradores de Bienes nacionales, y 
la negociación de t í tu los de Deuda 
consolidada, en cantidad bastante pa
ra producir 600 millones de reales 
efectivos. 

Con estos recursos debían ext in
guirse los descubiertos que pesaban 
sobre el Tesoro público por déficit de 
presupuestos ordinarios y por snjile-
jnentos hechos á los extraordinarios, 
y atenderse á las necesidades que, 
por circunstancias excepcionales, ex-
pfcriinentabau nuestras provincias de 
Ijltiamar. 

Aquellos descubiertos, cuya conso
l idación en parte se consideraba i n -
dispensa'ble, y la precisión de cubrir 
Jas obligaciones comentes del presu
puesto extraordinario, d n ^ d o con re
cursos de realización bí . lejana, han 
hecho sucesivamente más dificil una 
Jmircha normal y desahogada en el 
Tesoro públ ico. 

Y como á esta situación del T e 
soro se ha unido la prolongada crisis 
metál ica que pesa sobre nuestras pla
yas mercHiitiles, y el profundo desni 
vel de los cambios con el extranjero,' 
que ha impulsado la exportación de 
las especies metál icas, elevando cada 
d ía más el interés del dinero, el re
bultado ha sido la baja natural de to
da clase de valores. 

E n tales circunstancias la nego
ciación de Deuda consolidada, que la 
ley autoriza para obtbner G00 mi l lo
nes de reales efedtivos. tendr ía que 
realizarse con m u y desfavorables con
diciones, aumentando de una m a a o -

rfi sensible el g r a v á m e n perpetuo qua 
ha de producir al país. 

Y si la negociación de Deuda 
consolidada resul tar ía en estremo gra
vosa, la de billetes hipotecarios es á 
la vez imposible, porque la ley exige 
que ha de verificarse por suscrícicn 6 
licitación públicas á la par. y¿el inte
rés de (i por 109 asignado á tos bille
tes dista mucho del interés corriente 
en el mercada. 

Siendo, pues, ilusorios por la fuer
za de las circunstancias los efectos de 
la ley de 26 de Junio ú l t i m o , y no 
pudiendo el Tesoro público permanecer 
m á s tiempo bajo el peso dedescubiür-
tos que embarazan sus movimientos, 
haciendo forzosa la demora de sus 
obligaciones y produciendo cuando 
menos la suspensión de Jas obras p ú 
blicas con notable daiio para el país y 
muy especialmente para las clases 
productoras, que ver ían cada día d is 
minuidas sus rentas, el Gobierno de 
S M. se ha decidido A acudir á esas 
mismas clases productoras, de cuya 
inteligencia y patriotismo no duda, 
para la colocación de 600 millones .de 
reales de billeten hipotecarios á la par. 
según la ley exige. 

Distribuida la operación entre un 
número considerable de contribuyen
tes y escalonado el pago en 0 plazos 
de (50 en (30 días, no puede hacerse 
sensible al interés individual, al paso 
que esas sumas, concentradas en el 
Tesoro y devueltas por él á la circula-
cion, mejorarán moral y materialmen
te, no solo el crédito del Estado, sino 
la situación econó'i i ica en general con 
ventajas para todas las clases del país. 

Y como no es una exacción defi
nit iva para el contribuyente sino un 
simple anticipo, para el cual recibe 
valores de completa g a r a n t í a , que 
gozan un interés anual de G por lODy 
una ráp idaamort iz i ic ioa , aquellos cu
yas circunstancias no les permitan 
aprovecharse de ese interés y esperar 
la época natural del reembolso, po
drán negociar los valores que reciban 
c u i bien pequeño quebranto, único ó 
insignificante gravamen que habrán 
sufrido en la operación. 

L a dificultad practica para reali
zarla consistia en acomodar el valor 
de los billetes hipotecarios al de las 
diversas cuotas que los contribuyen
tes satisfagan; pero esta dificultad 
desaparece encomendando la opera-
ciuii á la Caja general de Depósitos, 
la cual expedirá cartas de pago con 
el mismo interés de 6 por 100 canjea
bles, por los billetes, y que mientras 
no se canjeen, optarán al reembolso 
semestral que jiropDrcionalmnnte les 
corresponda; de m a u e r a q u e á los ocho 
años quedarán amortizadas por com
pleto á la vez que los billetes. 

Cuando no se trata, como queda 
expuesto, de imponer cargas al país, 
sino de una simple ant ic ipación so
bre valores públicos que las circuns
tancias hacen indispensable, no ha 
bría raz'tn legal ni plausible para ex
ceptuar provincia alguna del reino, 
ofendiendo su patriotismo y dudando 
del deseo que á todas anima, así co
mo á sus Representanti's. de favore
cer los intereses generales. L a dife
rencia consistirá solo, con respecto á 
las provincias exentas, en que el E s 
tado se entenderá directamente con 
las Diputaciones en vez de hacerlo 
con los contribuyentes. 

Tales son las consideraciones en 
que su funda el adjunto proyecto de 
ley que, debidamente autorizado por 
S . M . , y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra el que sus
criba de someter ú la deliberación de 
las Cortes. 

Madrid 18 de Enero de 18G5 = E 1 
Ministro de Hacienda, Manuel G a r 
cía Barzanal lana. 

P R O Y E C T O D E L E Y . 

Art ículo 1 / Se autoriza al G o 
bierno para proceder á la distr ibu
ción de 000 millones de reales en bi
lletes hipotecarios, creados p'ir la ley 
de 2ij de Junio ú l t imo , entre los c o n 
tribuyentes que paguen al Tesoro 
40 ó más reales anuales por la contri
bución de inmuebles, cultivo y gana 
der ía , ó por la indu.itrial y de comer
cio según los repartimiento-; y m a t r í 
culas del corriente año económico. 

Ar t . 2 * Se formaran listas nomi 
nales de d is t r ibuc ión , aumentando el 
importe de un trimestre, ó sea el 25 
por 100, ¿ las cuotas anuales para el 
Tesoro, fijadas en los repartimientos 
de la contr ibución de inmuebles, c u l 
tivo y ganader ía , y en las mat r ícu 
las de la industrial y de comercio, y 
aumentando también la fracción ne
cesaria á fin de que sean decenas 
completüs la suma total que corres
ponda á c ada contribuyente. S u pago 
habrá forzosamente de realizarse en 
seis plazos iguales, los dia« 15 de 
Febrero, Abr i l , Jun io , Agosto, Octu
bre y Diciembre del año actual. 

Art. 3." Se pasarán desde luego 
á la Caja general de Depósitos, con
forme al urt. Si.' de la ley de 2(J de 
Junio ú l t imo , los billetes hipoteca
rios que existan disponibles de la 
fmision hecha y a por el Banco de 
España. De la que aun debe realizar 
seguu el art 1 / de dicha ley, e m i 
t i rá y se en t regarán también á la 
Caja de Depósitos los que fuesen 
indispensables para completar la su 
ma de 600 millones de reales, ó la 
que definí ti vmnente resulte realizada 
por consecuencia de la presente ley. 

Art . 4.* L a Caja general de De
pósitos, en los plazos que determina 
el art 2.*. recibirá las cantidades 
que deban satisfacer los contr ibuyen
tes, expidiendo A su favor cartas 
de pairo especiales con interés de 6 
por 100 anual , trasmisihles mediante 
endoso, y canjeables por billetes h i 
potecarios. Los plazos anticipados 
tendrán la bonif icación que corres
ponda á los días que median entre 
el del pago y el del vencimiento al 
respecto de C* por 100 al año. 

A r t . 5.' L a Caja general de De
pósitos, previa l iquidación mutua de 
intereses, canjeará á presentación las 
cartas tle pago especiales que hubie
re expedido, según el precedente ar
ticulo, por billetes hipotecarios del 
Banco do España , siempre que una 
o v a r í a s cartas dé pago completen el 
min imun de 2 000 rs . , valor r«pre-
sentativo hoy de cada billete, ó la 
suma menor por que se emitan en lo 
sucesivo. Las cartas de pago que no 
se hubieren canjeado optarán cada se
mestre al cobro correspondiente do 
intereses y al reembolso de la parte 
proporcional en que se halle, con la 
totalidad de dichas cartas de pago, 
el importe de los billetes hipoteca
rios existentes en su equivalencia en 
la Caja de Depósitos, que resulten 
amortizados en el sorteo del mismo 
semestre. 

A r t . 0. ' Los cupos que con arre
glo á los que actualmente tienen 
señalados por contr ibución de inmue
bles, cultive y ganader ía y con el 
aumento que determina el art. 2.* 
correspondan á las provincias de A l a -
va, ( ¡u ipúzcoa, Navarra y Vizcaya 
serán üirectamente satisfechos por 
las respectivas Diputaciones en los 
plazos que fija el expresado articulo. 
A medida que verifiquen las entre

gas, r e c i b i r á ^ las Diputaciones los 
billetes hipotecarios equivalentes 
quedando autorizadas para su distr i 
bución en la forma que consideren 
oportuna. 

A r t . 7.* E l Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones n e c s a r i a i í 
para la ejecución'dtt la presente lev. 

Madrid 18 de Enero de 1865 = 
E l Ministro de Hacienda, Manuel 
Garc ía BarzunáU&na. 

tinceia del 2.1 de Enero.—Núm. 23. 

MINISTERIO D E : ¡ I A G O I l E l t N A C I O X . 

Admintstracinn local.—Negociado \ * 

Por Kenlea órdenes de 18 de 
Agosto de 1857 y 7 de Marzo de ISfíO 
se dictaron reglas para ta contrulucion 
del servicio de bagajes por medio de 
subasta públ ica, las cuales vienen 
ri i í iendo desde entóneos. E n ellas se 
establece que el tipo para la subasta 
ha de s^r un tanto por cabal ler ía y 
legua, y que este tipo se lia da c o n 
servar secreto hasta la celebración 
de dicho acto. , 

Contra estas disposiciones recla
mó primero la Diputación provincial 
de Santander y después algunas 
otras, alegando perjuicios para los 
fondos provinciales, y pidiendo la 
modif icación de aquellas. 

E n visty. del resultado del expe
diente general instruido con tal mo
tivo, y considerando: primero que el 
método de subastará tanto por legua 
y cabal ler ía ó carro ofrece los i n -
couvementfs de - prest» vse á a b u 
sos y fraudes de que se han quejado 
varias Diputaciones: de ser embara
zosas para los Alcaldes y contratistas 
las muchas ritualidades que exige y 
de producir complicaciones en la 
contabilidad provincial; y segundo, 
que dichos inconvenientes se evitan 
introduciendo el móto lo de sub istar 
por cantidades alzadas con ventaja 
para los fondos provinciales, la Htdna 
(Q, I) ü . ) ha tenido á bien dictar las 
disposiciones siguientes: 

1.' Kl servicio de bagajes, decla
rado gasto obligatorio de las provin
cias por las citadas HeaWs órdenes y 
por la ley de 14 de Octubre de 18(53, 
se sacará siempre á pública subasta 
por una cantidad alzada. 

2.4 Las Diputaciones provinciales 
fijarán el tipo de la subasta respecto 
dol servicio de toda la provincia y 
además el tipo que CJrrespouda á 
cada c a n t ó n , con presuncia de tos da
tos que arroje el ú l t imo quinquenio. 

3.* Fijados dichos tipos, los G o 
bernadores formarán, los pliegos de 
condiciones para subastar en un so
lo auto todo el servicio de la prov in
c ia . 

4 / Los pliegos contendrán Ins 
obligaciones, responsabilidades y de
rechos del rematante; expresándose 
entre los primeros la de facilitar á las 
clases militan s y civiles que tengan 
derecho á bagaje los que la autori 
dad local le reclame por medio de no 
ta firmada por la misma, y en la que 
se expresarán el número y clase de 
caballerías ó carros, snjrtos que las 
solicitan punto de que estos proceden, 
número y fechnsde sus pasaportes ó 
pases, y Autoridad por quien han s i 
do expedidos, [gua lmentedt 'berán ex
presar dichos, pliegos de condiciones 
el tipo de la subasta, los plazos en que 
han de verificarse los pagos al rema
tante, y las demás circunstancias que 
los (¡ubernadores consideren conve
nientes en cada Caso seguu tas loca
l idades. . 

5 * Los anuncios de la subasta 
y pli ' 'g"s de condiciones se publ ica-



rfin fin los fluUlines nfinaU'S dti las 
rtí.spiictivns pruviiicins cim 30 «lias (le 
iintiimeioi] al en q u e h ü ÍIÜ tüii'T l u -
giir uqneila, cxprcsániiose lu f'jrrnu 
en que se verificará cotí el modelo de 
lus projiosicioin's escritas que ImVíiu 
/le presentarse y demás requisitos 
prevenid'is en el Real.decreto de 27 
de Febr-ro d-. 1852. 

6 ' L a siibistH para todo el servi 
cío de la "provincia se celebrará en la 
capital de la misma el dia 1.' de Ma
yo de cadi: año ante el Gobernador, 
con asistencia de un Diputado, y un 
Consejero provinciales, y del Secre-
tario del Gobierno de la provincia, 
quien redactará el acia correspcu-
diíMite. 

7 * La adjudicación del remate 
se l iará á favor de la proposición más 
ventajosa, y el contrato ae e levará á 
escritura pública dentro del término 
de 10 d ías , á contar desde el en que 
el ("iobernador apruebe la subasta. 

8.' tíi por falta de licitodores ó 
por olra causa no hubiei-e remate, se 
«(lunciará nueva subasta que s * cele
brará en la misma forma que la ante
r ior ,e l dia 15 del propio mes, pró* 
vios los oportunos anuncios. 

I).' Si tampoco en esta se obtuvie
re resultado, dispondrá el Oobernador 
que en cada punto de etapa sesubas-
te el servicio correspondiente al mis 
iii'i ante lo Autoridad local el dia I," 
de Junio, •sirviendo de tipo el señala
do por la Diputación al respectivo 
cunlon. Kn caso de no ofrecer resul 
tado, se repetirá la subasta el 10 de 
Junio, aj iunciáudííse previamente. 

10. Si á pesar de todo en al¡ri'ino 
de Us cantones no s * bubiere rema
tado el servicio, el (iobernador d is 
pondrá su contratación sin las fur-
inali ludes de subasta bajo el tipo y 
condiciones establecidas. Si en n in -
ifun cantón se hubiere obtenido re
mate, el Gobernador contratará el 
servicio para toda la provincia sin 
las indicadas fo rmal idad ís de s u -
basla. 

11 Los remates y contratos que 
se celebren durarán un añoeconóu i i -
co, á contar desde el dia 1." de J u 
l io . 

12. El paj^o que de fon lo i pro
vinciales se haga á los rematantes ó 
contratistas será sin perjuicio de las 
cantidades que deberán satisfacerles 
los que usen de los buirajes, según lus 
tarifasy disposiciones vigentes 

13. Los ( iobernadoresdarán cuen
ta á pste Ministerio del -resultado de 
las subastas y contratos, mani f s tan-
do las ventajas obtenidas con relación 
á las anteriormente celebradas. 

lie Real orden lo digo á V. S . P ' r a 
los efectos correspodientes. Dios 
(.Hinrde á V . S nnicliosaflos. Madrid 
17 de l ínero de 1805.=tionzalez B r a -
b o . = S r . Gobernador de la provincia 
de 

ÜB LOS JUZGADOS. 

Jusyado de p r imera ins tanc ia 
de León. 

C I H O U L A H . 
En el Bolclm oficial de la pro-

viniia IIÚIII. 10, tli'l 25 de Ene
ro curr icnU! , se iMicucntra inserta 
una circiilar del limo. Sr. U.-gen-
le de !a Audiencia del Territorio, 
por la i|tie previene que los Jueces 
de I .* iiiítancn en lodo el mes de 
l'VIji'oro próximo rumilnn el esta
do de lus derechos aliouahlcs á los 
MéJicus forenses, Fuium-cuiicus 

y otros auxiliares tle la Adminis-
Irucinn de Jusliiíia por insolveu-
CÍH de los leus, ó por li.ilierse do-
clarado las cosías ilc olicio ea los 
juicios de Tillas cji'i'uloriados en 
el 2 •semestre de iSS ' l . 

Para ijuo este Juzgado pueda 
cumplir lo (pie se proviene por el 
limo. Sr. Ilegeñle, he acollado 
encargar á VV. muy pai ticiilarinen-
te que para (1 día >í de Febrero 
próximo remilan el estado 'que áa 
interesa, evitáiidnine el disgusto de 
letiér que adoptar medidas que no 
Cí lán en mi eaiácter» si contra lo 
que me pioinelo del celo que dis
tingue i V V . dejaren de evacuar 
este servicio dentro del pla¿o que 
les señalo. 

Dado en L"on á 21! de Enero 
de 1805.—Jusc MaiiaSanclii'Z.— 
Sres. Alcaldes lie los Ayuntuiuicn-
tos del parliiln ju liuial de León. 

ANUNCIOS OKICIALKS. 

D . José M a r í n Sánchez, A l ca lde 
Corre i j idor tle esln c i i p i l a l p o r 
S . .)/. l a Reina Oj . I). r/.J y 

.Presidente de su Excmn . A i /u i t -
lamiento const i tuc ional , ele. 

H a ^ o saber: Q.ie la expresada 
E x c u i a . Corpoi ;u ion ha acordado 
sacar á púl i l iea solíanla pur l é i m i 
no de un m e s , contado desde la 
apar ic ión del presente edicln cu la 
Gaceta de Madr i I, el Ti iatr iv-^ri in 
cipal de esta eiu lad, por l ie inpi rde 
un nft i furzoKii y o l i o vn luulac in , 
b:'jo el siguiente pliego Hu c o m l i ^ 
Clones aproliaito por el E x c i n o . S r . 
Gobernador de la p rov inc ia . 

1. " El Ayunlamienlo da en arrien
do el leulro principal de osla capital 
por licinpo de dos aitus cómicos, uno 
ibrziwo y olro voluulai io, ¡i cunlar en 
aipiel desde 1.' de Setiembre na 18f>:> a 
31) de Junio de ISfifi. v en las mismas 
fechas en el sucesivo, ron sujeción a la 
lejusladim vigenle de Teatrns. v altera
ciones que el (Jobieriio pueda Introdu
cir en el a. quedaiiilo lacultada la Cor-
poraciini Municipal pitra uispuner de di
cho Teal i» en los dos meses de parada, 
que son los de Jnlin y Agosto; y enleii-
(liéndiise respeclo al año voluntario, de 
conformidad y cnninn acuer.lo de am
bas parles conlralaales, que lo eslipula-
ran dentro de los primeins quince dias 
del liles de Enero de ISOO, y bajo el 
misino precio y condiciones. 

2. ' El Ayuiilaniienlo tendrá el dere
cho de disponer cofistanlemente de los 
salones de descanso alio y bajo, destina -
dos para servicio del público, con los 
dos gabinetes laterales del primero. Asi 
mismo se excluye del arriendo la habi
tación que, en el piso superior, ocupa 
el Conserje; reservándnse también la fa
cultad de servirse de la escalera parti
cular, hoy sin uso, que cominee al pri
mer piso, cuando así la estime oportuno. 

3. ' Se exceptúan dol arrendamiento 
las siguientes Idealidades: para el Avui i -

| lamicnto. como duéilo del local, el pal-
I co, con las entradas personales corres

pondientes, que en la actualidad viene 
usando, con lus lugares respectivos á la 

I Presidencia y caballero Censor, según 
el arl. 5.*, titulo ).' del Iteal decreto 

. orgánico de Teatros, de 28 de Julio de 
I S o i ; para el Excme. S r . Gobernador 

o — 
de la provincia, el que b i venido ocu -
panilo hasta ahora dicha superior Au 
toridad; pura el Excmo. Sr . Capilan 
General, el que lo está deslinadn; y pa
ra el Facnltalivo titular de semana, la 
butaca que le ilosignu la Empresa, con 
la entrada personal correspondiente. 

4. ' También queda el empresario 
obligado a respetar la propiedad de un 
palco principal de la señora de Caslril 
el miércoles y domingo de cada semana, 
con las odio entradas que en los mismos 
dias lo corresponden. 

5. " Asimismo deberá abonar condi-
cionalmenlu los dos palcos laterales con
tiguos al que ocupan el Ayuntamienlo y 
la ('residencia, para que queden ¡i dis
posición de éstas en los casos en que á 
los primeros deban concurrir Personas 
Reales ó haya necesidad de colocar en 
en ellos los fetralns de Sá. MM. 

C Tendrán entrada e» talas las 
funciones los individiios de la escuadra 
(i escuadras de la (inardia Municipal en
carga los en el sostenimiento del orden, 
siliiáiiilose en lugar conveniente, sin in
vadir localidad alguna. Asimismi sefa-
cililará entrada á un jefe y seis indivi-
duos del benemérito cuerpo de liumlie-
cos. que ricit'jaran el lugar lijo que, 
dentro del expresado local, les señale la 
empresn, con el lio de que en caso de 
incendio puedan hicer funcionar prou-
tamenle la bomba, que al iteclo. soco-
locará en paraje oporluno del edilicio. 

1' El Ayiiiilaiiiienlo se reserva la 
fncullad de disponer del teatro uno ó 
dos dias, con sus noches, en cada año; 
pinliendo hacer uso de ella en el caso de 
q u c S . M. la Iteina (q I). g ) n indivi
duos de su Augusta Iteal familia visiten 
esla ciudad, y entre los foslejos que se 
dispongan con lan plausible motivo, l i -
gtire un espectáculo teatral, y también 
si ocurriese algún aconlecimienlo nacio
nal importante, y la Municipalidad acor
dase soleinui'Mrlo de igual manera. En 
ambos casos, la empresa oslará obliga
da á ceder el local, y á hacer trabajará 
las ciimpañias que aclticn. sin exclusión 
alguna de individuo, y cualquiera que 
sea el contrato particular que tenga ce-
lebrailn con los artistas, y la asistencia 
del público al espectáculo, gratuita ó por 
relribucion, sea esta de la importancia 
que fuese. I,a empresa servirá también 
la escena y los dcparlamwilns Indos del 
edilicio en los términos en que lo veri
fique para las funciomw ordinarias, sa 
[isfaciendo todas y cada una de las exi
gencias de las nbfas que hayan de re
presentarse, hubiesen sido ó no cjeciüa-
das, y cuya designación corresponde al 
Ayuntamienlo, quien abonará al empre
sario la cantidad de 1.000 rs. en cada 
dia con su nuche, por gastos de todas 
clases, ordinarios yexlraordinarios, res
pectivos al espectáculo, y sin que sea 
de su cuenta el pago de olra cantidad 
alguna. 

8. ' E l arrendatario recibirá bajo in-
venlariu el edilicio, comprendiéndose en 
él el local destinado para cafó en el 
piso inferior del misino; lodos los ense
res, telones, bastidores y demás efectos 
lijos y amovibles, dependencias, sillas, 
bancos y ludas las vidrieras y puertas 
corrientes con sus llaves, debiendo do-
volver lodo, en el mismo buen estado en 
que lo raí iba, en los primeros quince 
dias siguieoles al del cumplimiento del 
contrato, cu cuyos actos de entrega y 
devolución inle'rvendrá la comisión de 
funciones públicas. 

9. " Igualmente recibirá el cnnlra-
tisla invenlariados, conservándolos du 
rante el arriendo para devolverlos cuan
do este concluya en el mismo buen es-
lado de servicio, lodos los ulrnsilios y 
enseres perlenecienlcs al alumbrado ge
neral. Será de su exclusiva cuenta i lu
minar el escenario, platea general, sa

lones Je .i -.. ..'iso, g ib i i i i to , café, es
caleras, ivtivi'''-:. P:IMI!OS. o l e . e l e . 
con el necile uimcrnl ó gas liquido (pie 
viene usáa'lose; asi como tendrá (um-
bien obligación de surtir de leña la ciu-
menea situada cu uno de dichos gabi -
líeles en la estación corrcspoadienle. .Si 
se estableciese el alumbrado de gas flui
do, sera de cargo del asenlista su cos
te, y del Ayuntamiento el del aparato 
y démas qué fuese necesario, quedan
do obligado el primero á reformar lo
dos los enseres del servicio escénico, 
como igualmcnle á hacer los gaslos 
necesarios para dejar el terreno cubier
to y todo en el oslado que lubiese el 
edificio aillos de ser colocadas las ca
ñerías y aparatos. Asimismo queda 
obligado" ú mantener dicho alumbrado 
con aceite vegetal, si á la corporación 
conviniese reslablecer el de esla clase; 
y por líllimo, lambien será de cuenta 
del arrendatario la iluininacion exlraur-
dinaria inlerior y exterior del teatro en 
los dias de c istuinbre, ó en los ipie con 
cualquier molivo disponga la Aulori-
(lad, pouiendo.velasdoccraóesperma cu 
las lámparas que sirven para la amplia
ción del alumbrado en el deparlaineiilo 
del público, si son de esla clase; faroles 
en lodos los balcones y venlanas de la 
fachaía principal, ó lacillas ó velas 
cuando la misma se adorne con Iraspa-
renles, facililando en lodo caso el A y u n 
tamienlo los faroles, vasos ó Incidas que 
hayan de constituir la iluminación exte
rior, cosleando el arrendalario íioica-
ineiite el aliincnlo de aquella, 

10. Coniprendiendoso en la o n d i -
cion anlerior el local destinndo para 
café onlre las dependencins del teatro 
que se arrienda, el cimtralisla deberá 
llenar por su ciienla. ó por medio de su
barriendo, el servicio del expresado ca
fé, de la manera cimvenisiile, y esmera
da que la dignidad y respeto del públ i 
co exigen, haciendo'eslensivo dicho ser
vicio al surtido de las galerías altas. 

11. El empresario no podrá intro
ducir en el local, en el alumbrado, de
coraciones y nliles del servicio de la es
cena variación alguna sin permiso del 
Ay'unlainienlo; quedando desde luego a 
beneiicio del teatro las mejoras de lodas 
clases que. por cualquier concepto y 
previa aulorizacion verilique, sin exigir 
por e lo cantidad alguna; como lampo-
co podrá hacerlo en concepto de indcni-
niüiicjtm por los perjuicios que pueda 
experimenlar. 

12. 1.a empresa no podrá deslinar 
á obos usos (pie á los establecidos las 
habitaciones del edilicio no comprendi
das en el departamento dol escenario; 
qiiedando para el ensayo de miis'ica la 
sala conocida con osle hombre. 

13. lil odilic'o lo ulilizará el arren
datario únicamente para la rcpieseiila-
cinn de espectáculos dramáticos, líricos 
v coreográlii.os; v en ningún caso ni cir
cunstancias para bailes de mascaras ó sin 
ella, circo, juegos olimpicos ú olios se
mejantes, sea en lodo ó en parle de la 
función, ni aun en sus enlreaclos. 

1 í . Se obliga el empresario á entre
gar para el archivo del teatro un ejem
plar de las producciones nuevas de Indas 
clases (pie se pnngan en escena durante 
la temporada cómica: no entendiéndose 
esla oliligacion respeclo ó la música de 
las operas y íarzuelas que se e¡oculen. 
I'ara el exacto ciimpliiuienlo de este pac
ió, el empresario remitirá diariamente a 
la Alcaldía Corregimíenln un parle di -
tallado de la función (pie haya de ejecu
tarse aconipañándiilo de un progriunn 
cuando use dé esla clase de aiiuiicio; 
dando cuenta asimismo de las alleracio-
ni's que, por circunstancias imprevistas, 
sufra el especláculo, en parle ó en el 
lodo de las piezas (pie lo co.islitnyan. 

1S. - La Corporación municipal,. no 



jw' .ní n i p t r ccfa íilpura por ol di l i r in-
Hi t|iK' sut'iün líisefcHiis dt'l si'i virio c í -
cíMíicOi) const'cHHiciü (!i't usitDrtlitmno 
> niiliüü.l c!e rüíiy; yvto l(is (tríiicrfccliis 
\'i(ili'iiUis;ciinio mluraf. iHímliiis v ulvos 
<|Ui'. ri'volcu l'allu tli' fsmc :fl cu l¡i m M a -
13 tii'. uliliziiilo?. son ilu ciiciila del ¡ir-
icudalai ¡o, que ¡ibunarh los pasito-¡le 

su .' criii-mit ¡i coiii|tn!5¡i'iii(i. si \ a n o lo 
hnb'k'sp lunlio al vi'iilu'ar'la-(IcviiliK-iim 
del Icali'i'; (h'flaiaiiilusi! iiiailini-ibk's 

<te!¡ÚK liiesu los cfeclo.-i (pie. sin previo 
licrmiso. se rcfnrmeii (Mlrslim'ii á d l r o 
obii'UuiTO aijuel pula une fni'roii eons-
1 millos. A-i:iiismii ,|iioila olili^ula la cin-
prosa a ru|Wiii;r los ilfh'rioros de (.'iial-
<iuiura clas-i sufran los crislalw. bii-
l'aeas, sillas y eorlinajes, comu el papel 
ipie cubre y deeura los muros inU'rio-
res, con lodo lo demás perlciH'Cienle á 
los {IcparUuienlos üeslioailos giara el 
público. 

1(>. Será igunlmcnlc obligación del 
.íirrendalano restaurar ó piular de nue
vo, según las necesidades del lealrú, 
una de las decoraciones <|iie hoy cons-
liluyen su dolacion. v qui-ol Ayunla 
mie'wlH !<.• señalará i su ili-bido liempo, 
jisi como el objeto que haya de repre-
senlar; y en cuso de que no U'iiga lujar 
la rosüiuracioii. se procederá por ctien-
\-,i del conli-alista á lavar los lienzos scr-
\ í i los, para que la nueva pinlura sea 
suli-istenle; lodo con interveiicionde la 
(dimisión respectiva. 

17. También tendrá oblipteion la 
empresa de construir, dentro de la pri
mera temporada de cada uño, una deco? 
l-tcion nueva, cuya objelo le des\|!n;wá 
el Ayunlamiento; di'biendo ser lambien 
ile uiieva coiisti uceioii los trastos que 
ileban correspunderle, para quo sea 
eompli'la. Dicha decoración podrá ser 
cerrada ó abierta, cunslamlo en este 
scüundu caso lie. seis baslidores, por. lo 
inenos. y tres bambalinas. S i para el 
mejor servicio de la escena conviniese 
que la ilecoracion lenpa nk'llii rompi-
inienio, la comisión de funcioiies públi 
bis dará el oporluan aviso al conlralisla; 
i'iilendiéndose que poreada roinpiniien-

-'1o se rciuj IIMII dos Laslrlures y una 
bambalina del núnicro lolal de que 
aquella debe constar. Uieba decorai ion 
« i aprecia disde luepo en la canlidad 

. de íl ODii rs.. que el empresario abonará 
en efi-ctivo cu la ¿qicn-a designada, si á 
su viMiyuiieiilii no hubiese realizado la 
eiili ega de la decnracion. 

M-i. Todas las decoraciones nuevas 
ó reslauradas, y demás el'eclos que for
men deteriuiuadamcnle ó por combina-
eion parle de las mismas, y que por no 
existir en el almaccn, ó por otra causa, 
consti-uya el v nipresario por su cuenla, 
quedaran desde liioüo á benelicio y co
mu prnpiedad del tealio. Se tiiulnm 
por deciu-'.iciones y efectos sujetos aesla 
iilili;!acioii cuantos se hubiesen usado en 
la escena, a no ser aquellos que, pro-
poieioiiados |>ara una [unción dada, se 
de. previo aviso a la Alcaldía Corregí 
iiucuto. y ésla otorgase su permiso por 
esciito. l'ara el uiejor y mas exacto 
i-Uiiiprunieuto de esta condición y de las 
dos que le anteceden, estará obligado el 
arrendatario á contratar un pintor csce-
mi^raíu, conocido como tal y que goce 

•de. buena leputavion arlisla. Asimismo 
leiulra el i r . Alcalde Corregidor ó la co
misión de [unciones públicas, si en ella 

•delejiaso, la facullad de inspeccionar las 
obras que su practiquen para el servicio 
de la escena, concediómlolcs su aproba-

..cion; sin cuyo requisito no serán ailmi-
lidas; y ol empresario, la obligación do 

•dar previo aviso para que sucesivamenle 
se vayan auotaudo aquellas cu ol iuven-
lario, quedando sujeto á respunsabiliilad 
por cualquiera ocullacion que haga. . 

111. i.'n Jas fimcioues nuevas, el em-
.iiresarú) queda ojilyad!) ¿ :j¡c.-sjpaSi»f 

al parle ile que l íala la clíiusula 1 ¡ , nn,i 
relación dn los efeclos del servicio, es -
céniro en la parte do maquinaria! dela« 
llaudolos, y suscrila por la empresa y 
el maqninisla que. bajo su responsabi-
liitail, expresaian los quo de aquellos se-
hayan ciuislruido nuevos,- paro'aiiolar-. 
los como auinculo en el inyenlario . 

20. Como mayor garantia ile la ob-, 
sorvanciaidi! las aideriores condiciones. 

den.en dpililo yolunlario. si conlinuase.. 
27. lil reiiialaiilejireiiliirá'uná lian

za, quii ih'berá'consislír en i b uOf) rea
les on 'mélaheo cons¡!;iiadiis en la Caja 
de l)epiisitos, ó sut-quivalencia en litu-
loSidel 3¡por 1(1U consolidado ¿diferido 
al precio cori-(eide en la llulsa lie .Va -
drill, se^un In eoli'.nciou del dia el) que 
so viiii l iqüo'el rém.ite. ó 00.001) rs. en 
lincas1 rnslicas ó urbanas ea leriniiió de' 

el niaquinis'a sera responsable coii :¡a : osla ¿ñpilal, al l por III;) las p m as 
i'inpresa ilo las ajleracione.s .ipie. se ha-, l Vialio por 100 las segundas, de la reída 
gan sin próvia an'lori/.ac-ion en las ilecoT. i que, en osle año y los dos aideriores re 
raciones-y ciifóres; á cuyo lin. Ilrmará 
culi aquella el invenlario quo se formo, 
de. los efeclos que le'•son enlrcgados. al 
posesionar.v del tvalro. ' , ' 

21, ; l!l empresai io no podrá usar-
fuera del teatro principal, ni por ningún 
preli xlo, las decoraciones, muebles, y 
demás rnséres que conslilinen la" pro-) 
piedad del.mismo. - ' -

22. Tendrá uliligacion el conlralis-
la de dar la primera, represenlacion en 
1.' de-Seliemhre, desde cuyo ,dia hasta 
el 31) de Junio íuiiciniinra'cn Indos los 
háliiles.i seguu la rilada ley ovg-iine-a do 
2S (lo .lulió de lb52 , á lió tm-iliar una 
causa imprevista c inevitable por parlo 
del empresario. La suspensión volunta-

• si|lle comi^ciipilal imponible en los res-
i l ecliyiiíi ámilláramieulos. pféviá eerli-

l icaéioniloliberladdegiaviinenesii 'nlen-
diéudnse., quo así la ¡¡.una cmiio los de-' 

; niasibicnes tic cualquiera iialnraleza (¡lie 
; perlenezciin al coutialisla. responde .an: 
- , .1.", Ui'l pago lie la renla en la» épd -
'. cas ilésignadas. 
i ÍJc los desperíeclos (pie en el r-/|¡-

¡! flcio, su inoviliariii ó sus decoraciones 
! aparezcan, cu los lérmiiius que so ex-

pii-san, y 
i: , i).' De cualquiera otra falla .que so 
'. eoniel.- en el cíinipliiniciílo de las demás 
•'• conuiciones de! cindralo. 
j Si por cualquiera de las causas ex

presadas se ilismiiiuyese la t¡,iii2,i> debe-
ria de las representaciones, so aprecia- i ra ríquiiierla el cnutialisla lU-ulvii del 
ra cuno folla de ciimprmiiento del con-
trato, y por consiguicidü du las quo 
pueden producir su anulación con las 
respousabilíilaiii's que de ella se segui
rán para el conlralisla. . 

i'.i. 1.a empresa curre el riesgo do 
la suspensión lemporal do las repiesen-
lacimies por causa ,pública, sea de la 
nnturulcza que fuese, sin que pueda re
clamar cosa aiguua en este caso, ni cu 
los de incciiilio, ruina ó reparación del 
lealio; saho ti el incendio ó ruina del 
ctlilicio fuese casual y sin culpabi'idad 
alguna del cuntrulislá ó sus ilepei:dien-
les, ó la reparaciou cousmuiere lúas d« 

téi-mino de oiho dias; y.ile no riMli/..ir-
lo. ¡niel vendrá el A ; uidainienlo ¡os in-
gresos'ilel lealio. sin peijuu-id ile'pro-
ceder cnnlra el conlralisla cu los éruii-
IIOS que exija la naluraleza de la filia. 

¿H. Kl aiTeiidalaiio pudra f.iniiar 
Sociedad con aclori s y piu licnlares; si 
asi conviniese á sus inlereses; ])i'"0 sin 
que por ello lenga el Ayuola'.'.iii'ino quo 
ciilei.dcrse para la ejeclicion v cumplí;' 
inieulo de lo eslipnlailo en el présenle 
coidralo con idra persona que con el 
misólo arrcndi.lario, y en ulru casó euo 
la llinza. Asiuiismo nii podra snb-irreu-
dar-, ceder ni liaspusur el Teylio biqo 

tres dias, en cuyo « s o tendrá ileiccho ! ningún cmiccplo. sm obluaer piCMa-
á que ^ le abone el lauto do anemia-
miento piopiiicioual á las funciones que 
so dejen de. ejecular. 

l'ara cvilar el liesgo de un in-

mente aulonzación de ¡a .lluuiripaüdad. 
(¡uv queda facullada ¡una roiu-edn la o 
llegarla, segnn e-lime ninvonii'iile Tam
bién deberá Icner la empresa un repre-

cendio, procil iaiá la empri-sa que los scnlanle runipotciilo y legalm.nle auto 
operarios llagan el servicio manual do 
luces (lelilí o del cdilicío con lio eruas 
ó faroles, y de uuiguii;nimio con luces ' 
(lescubierlas; lampi co pedrá usar de <. 
aguarrás, lelas de algocon ni olí as nía- | 
terias ii.llamableSAMi la eoiisliueeioii v :-
pinlura -de lasilccoiaciones y enseres, 
sino en casos de absoluta necesidad y ; 
previo el eonipelenle [leimiso. i 

j>!¡. lil Aiiiidaniienlo, sin consü-
luii-s-' en una obligación pennaiieule, • 
asegurará do ¡ncrnilios el edi.icio del ' 
lealco, sus decorncioues y iiioviiiarioei)' 
una d é l a s oiiliipui)ias ó sociedades le- ; 
galnieiile e&lybleciilas. como lo ha esta- ; 
•do en los dos nUiinos nfios lin lal caso, 
la i nipresa quo lo lome en .•irrenda-: 
míenlo no podrá ¡mpedir que li-ngini 
franca entrada eii todas y cada una doi 
las depenilencias del lealro. á cualquie
ra hora del diaii do la niiclie y cunulas: 
veces lo soliciten, los Sub-direloresdo: 
la compailia aseguradora euosla eiudail,-
y los Inspectores do la misma que ucci -; 
(Iciitalinente vengan á ella, para que! 
pueilaii cxaniinar ni eslán lomadas l(n!as; 
las prccancioucs uccesarias-ipara ovilur-

un siniestn . " . . -, ! 
2li. lil Ayuulamieiilo lija como pre-i 

ció niíniino de arrenilíimíento la canli
dad do Ireinla ii/ cineo .iniLr^ulcs; ail-! 
miliendu las mejoras que, cu •qilii'gd 
cerrado, so hagan en ol^aclo íde'la su ĵ 
basta y remólo La .cauiiiluii ui t^uüusta 
consisla, ingresarú, ciinla. .Ucposilarid 
uiuiiicipal nu dos pjiiios: ig.uaLci; .¡f'.eii 
oro ó •plata con ef clusión de. Itiilo. papel 
mnneda. uno en .1." de Üclubruilo.j.iiC'j 
yel.otro cu igual fecha ilel ines(|e üacj 

rizado con quien pueila eiilen lersc la 
Corpiirariun ó su Presiilenle en los ca
sos de ausencia ó. enferniedail del coa 
tralisla. 

20. Igualmenle. queda obligado el 
arrendalario a llenar y cumplir lu las 
las formalidades legales; a la olisi-rvaii-
cía del ncglaiueulo vigente, pai a el me
jor órden ¡nlerior del, lealro,. coa las 
niodiUcacioues ,ii auqilíneiimes' que en 
lo sucesivo |iiiedaii . iiilrodiiei: se en 
aquel; á la de l;iS..disposic¡iiiiescooteiii-
das en el liando di^baen iiobieroo quo 
se relioren a especta(:ulos [iiioiicos, i a 
la de las diiiiás quejas Aulnij-iades tu
viesen a bien dicl;(r y .publicar. ,,. 

30. l'ara iomar .parle en la licita
ción, se liará préviiimenleeuliega cu la 
lleposilaria municipal de la eanli.lad ,(ie 
10.000 rs., acredilaiidolo en el aeioeda 
la correspoiidjrnli;, .ccdijla da depasilo 
que. será dcyuelja'ciiuclujila la snbaí l j , 
a las iiersoiiaSjCiiyás.píiijiuyeijinei fún-
seiidese.cliadasj.iiu^ilaiido.riíl.eiiidii úni-
c^UnenlijiJa, de Ja ^ircuyo fayoi;' sé li.iga 
c¡ rciu'ale,',|^sia(!ÍiÍe (loosliliiya íij fianza 
quo sé.expi'icsá^,'i'l jiactii Sf3,' cucuyo 
ciuso'ie scra.ísj^ii.'jnio.dcyuella; quédan -
;df (iii 1", c.ofl.lrár.iy, i tipíinlicio, del Ai.un-
|lauiii,ulM.y(.UW,'lÍ!l?.''refií':,¿,l po¿lor.' , 

31. , ,Ii|i,,iel ||preciso. lérniino dc un 
nii;s, á conjjiY dysde fcl día en que su 
•nuliliqiio .ai (;qi¡l|'(itisla .la ajirobacipndel 
reñíale. |«)r,.li. Aitlur¡ilat!,superi,or di; la 
liroviucia, ,)!;!..!)!} íiislar'. préslada por 
•aquel la fiiipza ..j/iiturgiiihi Ja corréspoii-
d¡eule-,i'Sc.ri^ir,o^ cp.'la inlelígeiicia. que 
00,110 verifica rio á.^i/se decianira ñola 
la súbasta.i pei'dei;a el reiuataiité el de-

W» ^ l l i i 'H l f ; í l K c r v i ' w t e » el iu i i l iw; í r i s pósjjp, (ircvio, ( j i l í i .Jl i ic, Jirovedié.i use 

á anunciar nueva licífooion, de cnyocíi-
siiltado sera rcspousatilc en los lérininos 
que la ley dolei-inina para tales casos. 

32. La subasta s» liara por pliegos 
cerrados qiiu se iiresentann en el .icio 
de U niisnvi, aco'.iv.i.iñ.tdos del r -et'.i > 
queacfedile (|ueilar verilieado el dep;)-
silo próyio qtiu establece la clausula .1.1 ;--
ilebieinlo ser retbictadns dichos püeg.is 
preci.-a é ¡iidispens'ablemente seg-.io el 
niodeld que'al linal se eslampa; pu<.s cu 
irasocimlraiio, no serán lomados euooii-
sidi-racioii. 

33, Las meinras versarán ú a i c i -
liienle en aiiiueuio'iiel precio de la reala 
sobre el tipo lijadó de 33.(100 rs. S i 
ilcuniese igualiiád cnlre dos ó mas |>-. i) 
pd-iciooes, el Ayuniinnienln, previa la 
o||orliina apreciación que hará circl i.clo 
y éu sésioii seerela, abrirá segiii¡laiii-'ii -
le eiitre los autores, de dichas proposi-
cíiiues. y por espacio de media li.ira, 
una iicilaciou á la llana, no admlüe. i -
(loso las p :jas que bajen de !0'J rs . , y 
rcmatá;iilos«'cn el niejor poslnr. 

3 i . Los gasltis itel rcmale. olorga-
mieiild de i'scrilíirá! con una copia iíu-
lénliea para el Ayunlamiento, y demás 
que se ofrezcan hasla quedar heclu la 
clilrega del lealro y en posesión el ar
rendalario, serán de cuenla exclusiva 
del mismo. 

3o. ' Kl remate no lemlrá efoelo hasta 
que rreaiga ia aprohiiciou del Ayunia-
intento y.'couíirrílacum nel K\cnio.' sedoc 
'.iobernador de la provincia. 

Kl aclo de subaste tendrá lugar en 
las Casas Capitulares á las doce "do Ui 
maíiaiu del illa en que cumplan tivinia 
ík'S'ie la aparición del pre.-enle edicto en 
la Ijacela de. Madnil, o del siguienle si 
aquel fuese feriado; seiialainlose la pri
mera media llura para la pioseiUacion 
de pliegos. 

Fásad.i la me lia hora, se. abrirán y 
leerán aquellos pnr el órden con que 
liulii' Sen sido présenla los. 

Abierto el primer pliego, no se per-
miiii ¡i relirar ninguno. i,¡ hacer obser
vaciones, ni pedir explicaciones de nin
guna especie. 

Modelo tic prii /nsúic-H. 
. D vecino da (por si, ó por 

medio iie apoderaiiiiento en furnia) ea-
leradu del amim-io polilicado con r.-chu 
de . . . . y de los reqi isiios y condiciones 
que se exigen para la ailjiiilicaeiou cu 
pública subasta del arriendo por un año 
cóiiiico fo'V.oso y uíro Vuluulario di-1 lea-
lio pi ¡iici|ial de lirauada, que empeza
ran ó anularse en 1.' de ¿. üonibreiieldo 
l í i ' jo , acepla M a s y cada una de dichas 
coadii-ioues: se eoiupromele ó ciimplir 
lo dispuesto en las mismas por el precio 
do.. ,. (pnr letra) reales vellón, y so 
obliga ú tomar á su cargo dicho arren-
daudenlo con eslricla sujeción al referi
do pliego. Y de coiiforiuidail o lo preve
nido en el animciodc subasta, acempa-
ila la carta ne p,igo que acredita haber 

Micelio el depósito que se manda. 

(t;ecli¡i y lirnia.) 

Se advierte que los plirgns que no 
so hallen re.daclwU» prccisaraenle ton 
sujeción al iniiiiclo que anli cede, no se
rán lomados en consideración;asi como 
los que hagui. oirás mejoras que no se 
relieran al aiiinento de la renta, se con
siderarán siniples aceptaciones del plie
go, sjeslun conformes con el modelo y 
llegan al precio lijado como Upo. 

Ao que se anuncia a l ¡mlitim por 
mcí/i'o (M presnitr, ;>m-ii fomtnmii'iiltt 
tle los que tnilrn de iiiteresurse en la 
•SK/MSÍII. (irunndn M i/e Uñero (la 
l.Sfio.—¿7 Akti ldc Correijitlur, José 
J/i irin Siinehr;.— / ' . A . de S. ¿' José 
M a r í a í i l l t i . Secretario. 

liup. y lilografia deJosó-G. Uedondo, 
rialciias, 7. 


